
de información útil del 
Registro de la Propiedad

Guía 

MINISTERIO DE
ECONOMÍA

REGISTRO
DE LA PROPIEDAD

PARA ACCEDER A LA 
WEB DEL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD:

Ingresando a la sección 
“Estado del trámite”,

 con el número de ingreso.

 Es un requerimiento web que está disponible en el botón de la página
 “Consultar trámite ingresado (Inicio de reclamo WEB)”

Para consultar o generar algún reclamo debes ingresar al formulario de 
requerimiento Web,  consignar el número de entrada y fecha de ingreso del 

documento y el email donde desees recibir la respuesta.

¿Cómo funciona el formulario de RECLAMO?

Estado 
del trámite: 

Inicio, Reclamos 
y Consultas:

Si ya ingresaste documentación al Registro: 

Si tu reclamo es 
por el retraso de 
una presentación 
que aún 
no tiene salida 

Si tu reclamo es 
por un documento 
que tiene salida

Consultar el 
ESTADO de un 
reclamo 

Respuestas a las consultas 
más habituales de los 

usuarios.

Si aún no ingresaste documentación al Registro

Guía detallada para la 
aplicación de las tasas 

retributivas en los servicios 
registrales. 

No es obligatorio, pero, 
si preferís hacerlo, 

podes sacar turno para 
atención presencial.

¿Cómo consultar el estado 
del trámite y cómo  iniciar 
reclamos/consultas vía web?

Se realizará una petición de pronto despacho al sector correspon-
diente –que no genera número de reclamo-.

Se abre una ventana para que puedas redactar el motivo del 
Reclamo/Consulta y puedas adjuntar -en un único documento 
PDF- la documental en la que fundás tu pedido. En este caso 
recibirás una contestación automática que indica “se envió mail al 
sector consultoría y orientación registral” y en el plazo máximo de 
48 horas recibirás al mail registrado (controlar spam) la contesta-
ción a tu consulta y, de corresponder, el número de reclamo 
generado.

Desde la página del RPBA en la solapa “Estado de trámite” opción 
“Por Número de entrada y año” ingresas el número de presenta-
ción por el que se generó el reclamo (No el número de reclamo) y 
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RECLAMO ESTÁ EN PROCESO O PROCESADO con su respuesta, 
de corresponder. 
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Preguntas 
Frecuentes:

Turnos -
Consultoría 
y Orientación 
Registral:

Tasas - Guía 
de Tasas:

Delegaciones del RPBA 

. Afectación y Desafectación de vivienda

. Extinción de Usufructo con Partida de Defunción

. Publicidad a solicitud de parte interesada – Interés legítimo

. Informes de Dominio (752)

. Informes de anotaciones personales (753)

. Copias de asiento (754)

. Consulta al Índice de Titulares (765)

.Solicitud sobre Frecuencia de publicidad (763)

. Copia de Soporte microfílmico (768 - DH, Medidas Cautelares, 

Reglamentos de Propiedad Horizontal, entre otros)
. Reclamos sobre Registración 
. Orientación con respecto a tasas de servicios Registrales.

Azul / Bahía Blanca / Dolores  /  Junín  /  Lomas de Zamora  /  Mar del Plata  / 
Mercedes  / Morón  /  Necochea  /  Pergamino  /  San Isidro  /  San Martín  /  San 
Nicolás /  Tandil  /  Trenque Lauquen

Trámites que poder hacer en las Delegaciones


